
  

Guayaquil, 01 de julio del 2013 

sr. 
NORMANDO KASSIN BARBER! AULESTIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía DIALCIVAR S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo para 
el cargo de DIRECTOR TECNICO-MEDICO, por el lapso de dos años.- 

Conforme lo dispuesto en el estatuto social de DIALCIVAR S. A., tendrá usted a su cargo 
y bajo su responsabilidad la administración en el área técnica, supervisión del 
mantenimiento de los equipos, prestación del servicio de diálisis y, en general, manejo 
del centro en el que se proporciona este último. Ejercerá además, en forma individual, la 
representación legal con los deberes y atribuciones especificas que se determinan en el 
artículo décimo quinto del estatuto social, pudiendo mencionarse entre las principales 
limitaciones de su cargo que no podrá contraer préstamos a nombre de la compañía, ni 
vender o gravar bienes muebles o inmuebles de propiedad de aquella, debiendo solicitar 
autorización previa a la Junta General de Accionistas o al Gerente General o al 
Presidente para contraer deudas o cualquier tipo de obligaciones, sea cual fuere su 
monto.- 

"DIALCIVAR S. A.", se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marcos Diaz Casquete, el 6 de Agosto del 2009, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 14 de Agosto del 2009. Los estatutos de 
DIALCIVAR $. A. fueron reformados según consta de la escritura pública otorgada ante 
ej Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 9 de 
marzo del 2010, inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón, el 6 de mayo del 2010.- 

Atentamente, 

(deé doo 
Raúl Francisco Alcivar González 
Gerente General — Secretario 

RAZON: Acepto el cargo de DIRECTOR TECNICO-MEDICO de la compañia 

“DIALCIVAR $. A.", para el que he sido designado según el nombramiento que 
antecede.- 

Guayaquil, 01 de ¡julig del 2013. 

boris he, ue ez Ml 
DR. NG NDO KASSÍN BARBER! AULESTIA 
C. C. No. 0906943618” Nacionalidad: Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Director Tecnico Medico, de la Compañía 

DIALCIVAR S.A., a favor de NORMANDO KASSIN BARBERI 
AULESTIA, de fojas 119.810 a 119.812, Registro Mercantil número 

16.595. 
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AD -LUISIDROYÓ MURILLO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

UAM A DELEGADO 
Guavaquil, 27 de agosto de 2013 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos. 
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